
Bíátrt. 364 ¿11 

ws 

A 
DEL DOMINGO 30 DE DICIEMBRE DE 1810. 

La Traslación di Santiago Apóstol, y S, Sabino Ob. y Mr.=Qta. 7wr^| 
en la iglesia parroquial de S. Luis. \"& (*£&? * 

>4D# 
Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afec. Astr. de hoy 

Épocas. 

7dela m. 
12 del dia. 

5 de la t. 

Termémet. 

o 
g 
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o. 
o. 

Barómet. 

36 p. 
26 p. 
26 p. 

Atmósfera. 

Norte y D. 
Norte y D. 
N. nordeste y R. 

El 5 de la Luna 

Sale el Sol á las 
7 y 2 3 m. y se po­
ne á las 4 y 3 8, 

D. PEDRO DE MORA Y LOMAS , CABALLERO COMENDADOR 
de la Orden Real de España , consejero de Estado, prefecto de esta 
provincia de Madrid &c. 

Hago saber al público que conforme á mi edicto publicado en 2 de no­
viembre último, y a la real instrucción inserta en él para la enagenacioa 
de bienes nacionales vendibles á" pública subasta, con arreglo ai real, de­
creto de 16 de octubre último, se ha celebrado en este dia el primer re­
átate que se expresa á continuación: 

Finca. Estimación. Remate* 

En la provincia de Córdoba: 115 aranzadas y 1 oc­
tavo de olivar y estacada en 18 suertes, término 
de la ciudad de Lucena y villa de Cabra, con viga 
de molino , 113136 11313$ 
En su consecuencia se previene que el segundo remate de dicha finca 

se ha de celebrar el dia 3 de enero próximo , á las loen punto de su ma­
ñana , ea una de las salas del suprimido consejo de Indias; y á fin de 
^ué llegue á noticia de todos se fixa este edicto, que se insertará en el 
diario. Madrid 29 de diciembre de 1810.—Pedro de Mora y Lomas.=P«E 
mandado de S. E.=Julián González Saez. 

Concuerda es» su original, de que certifico. Madrid dicho dia. 
Juli&n González Saem. 

DON DÁMASO GUTIÉRREZ DE LA T O R R E , CABALLERO 
Comendador de la Orden Real de España, corregidor de esta 
villa &c. ' x 

£on arreglo á lo dispuesto en los artículos 1, v y vm del real decrete» 
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8-i.a, ¡ 
de 19 de noviembre último deben acudir desde i.a hasta 1$ de enero 
próximo á sacar las licencias ó patentes que eu él se expresan todas las 
personas que en esta capital exerian algún comercio, industria, ar¡e, 
Oficio ó profesión. 
•• En su consecuencia se hace saber al público, que en las casas consis­
toriales de esta villa,,.y, su piso .principal, se ha establecido la oficina 
adonde ha de hacerse el pago de la quota con que cada individuo de las 
clases eoinprehendidas en la tarifa que acompaña al mismo real decreto 
debe contribuir para obteaer la expresada patente, que se entregará en 
la misma oficina y acto continuo para mayor comodidad de los intere­
sados; en inteligencia de que les que pasado el término prefixado exer-
ciesen sus profesiones sin haber obtenido la" correspondiente patente, in­
currirán en las penas que previenen los artículos in.y v del citado real 
decreto. 

Y para que llegue á noticia de todos, y nadie pueda alegar ignoran­
cia en caso de contravención , he mandado se fixen copias del presente 
en los páráges acostumbrados, y se anuncie en el diario ; insertándose 
á continua cien los artículos 1, 111, v y viíi que van citados. Madrid 29 
de diciembre-de 181 o¿=Dámaso de la Torre.—Per mandado de S. S r= 
El secretario de la municipalidad=Juan Villa y Olier. 

Y el tenor de los referidos artículos es el siguiente: 

ARTÍCULO I. J»Todo individuo que exerza en el reino algún comer­
cio, industria , a r te , oficio ó profesión deberá'obtener desde i.° de ene­
ro de 18i 1 en adelanté vina licencia ó patente> sin la qttal no podrá" 
exeroer su profesión , arte ó industria.'; > 

ART. nr. Toda persona que exerza públicamente alguri género.de in­
dustria ú oficio, sujeto á la patente, estará obligada á manifestar la sa­
ya , siempre que sea requerida por qualquiera autoridad civil- Al que 
no la tuviere ó "no la presentaré, si vende'géneros fuera de su domici­
lio ó habitación , se los embargarán ó depositarán á su «osta, hasta que 
adquiera ó exhiba la correspondiente patente; y si vendiere en su donai-
íitioY se le obligará-coa apremio-á tomarla , condenando á unos y á 
otros á una multa de doble valor al de sus patentes, ademas del paga 
de las costas. 

ART. v. Las patentes se tomarán en los primeros 15 dias de enero de 
cada año, baxo la pena dé pagar el derecho duplo los que no acudan á 
tomarlas. 

ART. vm. El derecho de patente se exig:rá con ^arreglo á la tarifa 
que acompaña á este decreto.. 

Concuerda con su original, á que mé'remito¡-'M-'adrid 29 de -diciembre: 
de 181.0. 

El secretario de-la;múhiéipalidadz=Jtóíi Villa $ Olier. 
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NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 
813 

AVISOS. 

Para suministrar todas las labores necesarias á 30 aranzadas de viña 
de primera calidad ¿ se ceden éstas por su dueño al que se encargue en 
1 '•' rarlas y cultivarlas por uno @ mas años, con varias condiciones ven­
tajosas, que se individualizan mas por menor en el plan que se ha en­
tregado y existe en poder del memorialifta que se halla en el portal de 
la casa de postas, plazuela de la Paz. 

Se desea una doncella de edad de 30 á 40 años, que sepa coser, p!sn-
cñar y peinar medianamente, y que tenga personas que abonen su con­
ducta , pira entregaría el maneja de una casa ; la qual acudirá al quer­
ré! de la plazuela de la Cebada , preguntando por el capitán de inváli-
«Jos, quien dará razón. 

En la calle de Santa Isabel, núm. 4 , quarto principal, á las 5 de la 
tarde , el señor Mantilla y su discípula ofrecen una completa función, 
executando en los juegos suertes primorosas y divertidas; variando en 
la fantasmagoría todas las figuras , y también fe manifestará la asom­
brosa cabeza del-gigante Goliat , la que hará todas las gesticulaciones 
que pueda hacer un viviente; dando fin con e! baile de las brujas, y las 
escenas del desquartizado y la hermosa esrrella. 

En la calle de Jacometrezo, pasado la deí Horno de la Mata, núm. 17, 
quarto principal, se manifiesta el sistema celeste con todos sus fenóme­
nos por medio de varios movimientos astronómicos, donde se ve el ernis-^ 
ferio del norte, la salida de la l u a a , sas eclipses y los de sol &c. & c ; 
precediendo varias suertes de destreza de'manos executadas por una jo­
ven de corta edad. Igualmente se presentarán varias y primorosas suer­
tes de mecánica, no vistas en esta corte: seguirán las ilusiones de fan­
tasmagoría, y se concluirá con el gracioso baile de las brujas. Los bille­
tes se despacharán en la misma casa de 11 á una de la mañana, y desde; 

ías 3 de la tarde en adelante, pagando por cada silla 4 rs., cada asiento 
de banco 3, y ei de grada a. Se empezará á las 5 en punto. 

VENÍAS. 

Se vende un buen caballo de es- Á vendré un cheval ¿'escadron, 
«juadron , de.edad de 6 años, altu- age de 6 ans , taille 4 pieds et 10 
ra 4 pies y 10 pulgadas, negro, en- pouces, noir zain, en t i e r , á t ou$ 
tero, ycon todas sus crines. Se to- crins. S1adresíér pour le voir á 
mará razón en lataberna de Paeo la cabaret du Paco Trigo , situé 
Trigo, en la nueva plazuela de pa- en la nouvelle place du pa-" 
lacio. ^ Jais. 
. Las personas que quieran surtirse de carros de carbón de canutillo 

rnui rico , ó de encina recia , acabado de quemar, seco y limpio, á pre­
cio de 6 rs. la arroba , pagando su importe' al recibo de dicho género, 
entregarán las esquelas en la lonja desbordados de Don Miguel Pérez, 
calle del Candil , esquina á la del Carmen ; ó al memorialista que está 
en el portal inmediata á la lonja de: Toíroba. 
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814 ^ 
PKRDIDAS. 

Quien hubiese encontrado una basquina de alepín , con dos flecos y 
cintas de terciopelo , que se perdió la noche del primer dia de pasqua 
desde la calle del Desengaño , por la del Olivo hasta la de Jaeometreto, 
la entregará en la tienda de D. Manuel Matute , calle de la Montera, 
frente á la angosta de S. Bernardo , donde darán el hallazgo. 

El dia 37 del presente se peníió un sombrerillo de farol de berlina de 
platina desde la calle de Leganitos, la ancha de San Bernardo, la de la 
Luna hasta la del Clavel. El que lo haya encontrado se servirá entre­
garlo al perrero que está en la casa plazuela de la calle del Estudio, es­
quina á la del1 Duque de Alba, y se le dará el hallazgo. 

Quien supiese el paradero de una borrica parda , con una matadura 
en el costillar izquierdo y una raya negra en el derecho , su serón , ca­
bezada de cáñamo y correa, y el ramal de cadena, que se extravió el 25 
del pasado junto á la cruz de Puerta Cerrada, se servirá avisar ó entre­
garla al mozo de paja y cebada de la. posada del Agujero, en la Cava 
¡basa , quien dará una gratificación. ' 

ALQUILERES. 

En la calle de la Puebla, esquina á la del Barco, num. 19, se alquila 
una tienda con su habitación en 27 doblones al año. Las llaves están ca 
el quarto baxo de la misma casa. 

En la calle de S. Roque, casa núra. 26. manz. 44S, se alquilan ccn 
equidad 3 habitaciones de que se compone dicha casa. Las llaves están 
en la calle del Caballero de Gracia, encima de lar hostería del Caballo 
blanco, quarto principal, puerta nueva al pie de la escalera. 

•TRASPASO, 

En la tienda de pan y aguardiente, calle de la Visitación, darán ra­
zón de ún corral que se traspasa con permiso del casero en uno de los 
mejores parages de esta corte, que tóalo lo mas consiste en ganado de 
cerda. 

NODRIZAS. 

' Josefa Gómez , de edad de 24 años , tiene leche de 6 meses , y solici­
ta criar dentro ó fuera de su casa. Vive en la plazuela de Afligidos, ca­
sa de Sabatini, nútn. 1, quarto baxo interior. 

Juliana González , de edad de 20 años, pretende una cria en su casa 
ó en la de los padres: tiene leche de 2 meses. Vive calle de la Paloma s 

casa de Iglesias, núm. 17. 
TEATROS. 

; En el del Príncipe, á las 7 de la noche, se executará la tragedia en $ 
actos titulada Blanca y Montcasin; y la opereta el Marinerito. 

En el de la Cruz , á las 4-§ de la tarde , se executará la comedia en 2 
actos titulada el Católico Recaredo, con todo su teatro, y dos decoracio­
nes nuevas, pintadas por D. AntonioTadei , la una de monte , con va­
rias figuras de movimiento, y la otra un sslon ds máscaras: se bailará el 
faadangojy st dará fin con el saínete titulado la Plaza mayor dé Madrid-

CON &EAL PBJYíLEGI®. 
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